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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9 y 76 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Bautista Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Regular el transporte privado de plataformas digitales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 475-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes, productos o servicios 

incurren en responsabilidad administrativa por los actos propios 

que atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus 

colaboradores, subordinados y toda clase de gestores, vigilantes, 

guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios, 

independientemente de la responsabilidad personal en que incurra 

el infractor. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 76 BIS.- Las disposiciones del presente Capítulo 

aplican a las relaciones entre proveedores y consumidores en las 

transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología. En la celebración de dichas 

transacciones se cumplirá con lo siguiente: 

 

I. El proveedor utilizará la información proporcionada por el 

consumidor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla 

o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacción, salvo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 

Único. Se reforman los artículos 9, y 76 Bis de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como siguen: 

 

Artículo 9. Los proveedores de bienes, productos o servicios 

incurren en responsabilidad administrativa por los actos propios 

que atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus 

colaboradores, subordinados y toda clase de gestores, vigilantes, 

guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios, 

independientemente de la responsabilidad personal en que incurra 

el infractor, incluyendo los comerciantes que por sí o terceros 

brinden servicios pactados por vías electrónicas, en tal caso 

quienes intervengan son titulares de responsabilidad solidaria. 

 

Artículo 76 Bis. ... 

 

 

 

 

 

I. El proveedor por si o el tercero que preste servicios a su 

nombre, utilizará la información proporcionada por el 

consumidor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla 

o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacción, salvo 
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MISG 

autorización expresa del propio consumidor o por requerimiento 

de autoridad competente; 

 

 

 

II al IV. … 

 

 

 

 

 

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información 

sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su 

caso, formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el 

proveedor; 

 

 

VI y VII. … 

autorización expresa del propio consumidor o por requerimiento 

de autoridad competente, ni podrá hacer uso de la misma una 

vez que el consumidor exprese su retiro del consentimiento; 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información 

sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su 

caso, formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el 

proveedor, previo a la realización de cobros por cualquier 

medio; 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


